
A sa m b l ea  Leg isla tiv a
DEPARTAMENTAL DEL BENI

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 0 1 7 /2 0 2 1 -2 0 2 2  
S antísim a Trinidad, 20  de agosto  de 2 0 2 1

VISTOS:

La C onstitución  Política del E stado P lurinacional de Bolivia, el Reglamento 
In terno  de O rganización y Funcionam iento  de la A sam blea Legislativa 
D epartam en ta l del Beni; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 272 de la C onstitución  Política del E stado, establece que, 
la au tonom ía  im plica la elección d irecta  de su s  au to ridades por las 
c iu d ad an as  y los c iudadanos, la adm in istrac ión  de su s  recursos 
económ icos, y el ejercicio de las facu ltades legislativa, reg lam entaria, 
fiscalizadora y ejecutiva, por su s  Ó rganos del Gobierno Autónom o en el 
ám bito de su  ju risd icción , com petencias y atribuciones.

Que, la C onstitución  Política del E stado, en su  Artículo 277, establece que 
el Gobierno Autónom o D epartam ental está  constitu ido por u n a  A sam blea 
D epartam enta l, con facultad  deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
D epartam en ta l en el Ámbito de su s  com petencias y por u n  Órgano 
Ejecutivo.

CONSIDERANDO:

Que, el Reglam ento Interno de O rganización y Funcionam iento  de la 
A sam blea Legislativa D epartam enta l del Beni, tiene por objeto establecer 
las reg las ap licables a  su s  deliberaciones y debates, siendo su  uso  y 
aplicación de cum plim iento obligatorio p a ra  los asam ble ístas 
d ep artam en ta le s , servidoras y servidores públicos bajo su  dependencia, y 
cu an to s  in tervengan en el funcionam iento  y procedim ientos de la 
A sam blea Legislativa D epartam enta l del Beni.
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Que, el Artículo 15 inciso a) del m encionado reglam ento establece lo 
siguiente: Las y los A sam bleístas, en ejercicio de su s  funciones, ten d rán  
las sigu ien tes derechos: a) derecho a  participación; Las y los A sam bleístas 
d ep artam en ta le s  tiene derecho a ejercer su  m andato  con libertad , sin 
p resiones ex te rnas ni am edren tam iento , así como partic ipar con voz y 
voto, en las sesiones p lenarias de la  asam blea  y en reun iones de las 
com isiones de las cuales form en parte  en su  calidad de titu la res . Podrán 
partic ipar, sin  voto en las reun iones de cualqu ier o tra  com isión a la que se 
h u b ie ran  adscrito  o fueren convocados.

Que, el Artículo 23° de la norm a señalada, establece que e s ta  in stanc ia  
legislativa tiene como parte  de su  e s tru c tu ra  organizacional a  las 
com isiones perm anen tes , las cuales deben conform arse en cada 
leg islatura.

Que, el Artículo 35° del m erituado  reglam ento, de te rm ina  que las 
Com isiones son órganos perm anen tes de trabajo , coordinación y consu lta  
de la A sam blea Legislativa D epartam ental, que cum plen  funciones 
específicas, señ a lad as  por la C onstitución  Política del E stado, Leyes 
N acionales, E sta tu to  del D epartam ento  Autónom o del Beni, Leyes 
D epartam en ta les y el p resen te  Reglamento.

Que, el Artículo 36° párrafo segundo del m erituado reglam ento, establece 
que C ada B ancada  com unicará  a la Directiva de la A sam blea Legislativa 
D epartam en ta l, por escrito, la nóm ina de su s  rep resen tan tes  titu la res  a 
las C om isiones en las que tenga  in terés de participar. La conform ación de 
las Com isiones y su s  respectivas D irectivas, será  de te rm inada  m ediante 
Resolución de la Asam blea, asegurando  la participación de las diversas 
rep resen tac iones políticas y el género.

CONSIDERANDO:

Que, conform e a  lo determ inado en el artículo 39 de su  reglam ento 
in terno  de organización y funcionam iento , el Pleno de la Asam blea 
Legislativa D epartam ental, en sesión ord inaria  N° 0 0 3 /2 0 2 1 -2 0 2 2  de 
fecha 13 de mayo de 2021, se determ inó ap robar la conform ación de las
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com isiones p erm anen tes  y d ic tar la Resolución de A sam blea N° 0 0 5 / 
202 1 -2 0 2 2 .

Que, an te  la renunc ia  irrevocable de la asam ble ísta  d ep artam en ta l SELVA 
ROSA BALDERRAMA HURTADO p u e s ta  a  conocim iento por el T ribunal 
d ep artam en ta l E lectoral por m ediante Nota OF. PRES-SC/TED-BENI No. 
133 /2021  de fecha 15 de Ju n io  del 2021, acep tando  la ren u n c ia  por dicha 
Institución .

Que, en recom endación del Informe de la Com isión de C onstitución, 
Ju ríd ica , D esarrollo Institucional, Seguridad C iudadana, A suntos 
Laborales y Seguridad Social con Num ero de Informe N° 0 6 /2 0 2 1  -  2022 
de fecha 04 de agosto del 2021, recom endando d ar cu rso  a  la posesión 
so licitada por el A sam bleísta GONZALO GUITERAS BALDERRAMA. 
Sucediéndole en el cargo de m iem bro de la com isión de H acienda, 
P resupuesto , T ributos, F inanzas, y Control Social, con derecho a 
participación , vos y voto previsto en el artículo  15 Inc. A) del RIOF.

Que, a  efectos de viabilizar la  incorporación del A sam bleísta 
D epartam en ta l GONZALO GUITERAS BALDERRAMA, a la Comisión de 
H acienda, P resupuesto , T ributos, F inanzas, y Control Social como 
m iem bro titu la r, por lo que corresponde al Pleno de la A sam blea em itir la 
p resen te  Resolución.

POR TANTO:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO 
DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Se m odifica la Resolución de A sam blea N° 
0 0 5 /2 0 2 1 -2 0 2 2 , de fecha 13 de mayo del 2021, conform ación de las 
C om isiones P erm anen tes de la A sam blea Legislativa D epartam enta l del
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Beni por la L egislatura 2021-2022  en lo que respec ta  a  la  incorporación 
del A sam bleísta  D epartam ental GONZALO GUITERAS BALDERRAMA en 
lugar de la A sam bleísta D epartam enta l SELVA ROSA BALDERRAMA 
HURTADO, en conform idad al siguiente detalle:

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO, TRIBUTOS, FINANZAS, Y 
CONTROL SOCIAL.

a) PRESIDENTE:
b) VICEPRESIDENTE:
c) SECRETARIO:
d) MIEMBRO:
e) MIEMBRO:

RAFAEL EMMANUEL PABON ARIAS 
EVELIN GONZALES BALLON 
JO RGE AÑEZ CLAROS 
OSVALDO EDWIN ROMÁN PARADA 
GONZALO GUITERAS BALDERRAMA

ARTÍCULO SEGUNDO. Se m an tienen  sin  m odificación las res tan tes  
com isiones p erm an en tes  en cuan to  a  su s  in teg ran tes, así como los 
re s ta n te s  artícu los que conform an la Resolución de A sam blea N° 
0 0 5 /2 0 2 1 -2 0 2 2 , de fecha 13 de mayo del 2021.

Es d ic tad a  en el Hemiciclo de la A sam blea Legislativa D epartam enta l del 
Beni a  los veinte (20) d ías del m es de agosto de dos mil ve in tiún  años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.

BóavTa~Vaea~-Zabalat
PRESIDENTE EN EJER

i • m  ,
./ Begtna Vejarano Congo 

~ ERA SECRETARIA
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